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RESOLUCIÓN ADM¡NISTRATIVA

Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2021.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y
Xl,6 fracción lll, 15 Bls 4 fracc¡ones tyx,zt,27 fracción vt,30 Bts 2 de la Ley orgánica de [a
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracción l, lly XXll,
y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente
número PAOT'2021-2927-5PA-2290retacion ado con la denuncia presentada ante este organismo
descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cualse hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

1...) [El establecimiento mercantil con giro de gimnasio denominado "Fitness Addiction", ubicado en
Avenida Coyoacán, número 638, colonia Del Valle, Atcaldía Benito Juárezl Todos los dias entre 7 om y 9
pm, hoy músico o niveles demosiodo oltos, ol porecer el ruido se escopo por ¡nstoloc¡ones no odecuodos, no
tienen oislodores de ruido y el equipo de sonido que tienen, sobrepaso ol locol y supera por lo menos los 70-

80 decibeles diorio (.,,) el ruido es constonte y en diferentes hororios, hon hobido veces que hon tenido
fiestos y el ruido ha sido hosto los 4-5 om (...) de lunes o sábado ponen músico a decibelios fuero de lo ley,
(. ..) sobreposon los 80-84 decibeles. Esto sucede oleotoriomente yo que todo depende sus closes, o veces es

o los 7 om, 8 om,9 om,5 pm, I pm, pero en generol lo músico siempre está muy olto (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artícutos 15

BIS 4 y 25 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly det Ordenamiento Territoriat de la Ciudad
de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSICIONES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federat, la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y es competente para conocer sobre tos hechos denunciados, por lo
que se admitió a trámite la denuncia ciudadana.
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Al respecto, el artículo 123 de ta Ley AmbientaI de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señata

que todas las personas están obligadas a cumplir con [os requisitos y límites de ruido estabtecidos en

las normas apticabtes; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes

que generen este contaminante, están obtigados a instalar mecanismos para su mitigación.

Asimismo, la norma apticabte en materia de ruido es [a NAD F-005-AM BT-2013, que establece las

condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquettas

activ¡dades o giros que para su funcionamiento utiticen maquinaria, equipo, ¡nstrumentos,

herramienta, artefactos o instalac¡ones que se encuentren en ellos, o por las obras o actividades que

en etlos se realicen, produciendo de forma continua o discontinua emisiones sonoras; misma que

señata que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras son de 63 dB (A) de tas 6:00 a las

20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas desde el punto de denuncia.

Es así que, a efecto de determinar s¡ tas em¡siones sonoras referidas en ta denuncia, rebasaban los

límites máximos permisibles estabtecidos en la norma ambiental NADF-O0S-AM BT-2013, personal

adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Amb¡entalde esta Procuraduría, ltevó a

cabo un estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia, acreditándose que la fuente
emisora en las condiciones de operación encontradas durante la medición, no excede los límites
máximos permisibles de recepción de emisiones sonoras establecidos en la citada norma; toda vez que

se obtuvo un nivel sonoro de 54.42 dB(A).

Por lo antes expuesto, esta entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con e[ artículo 27 fftccion Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y det
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, en virtud de que no se

constataron irregutaridades a la normatividad amb¡entaI en materia de emisiones sonoras.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible
incumplimiento a la legislación en mater¡a de emisiones sonoras derivadas del funcionamiento
de un establecim¡ento mercant¡l con giro de gimnasio denominado "Fitness Add¡ct¡on", ubicado
en Avenida Coyoacán, número 638, colonia De[ Valte, Atcaldía Benito Juárez; lo anterior, dado
que se acreditó mediante un estudio de emisiones sonoras, que la fuente emisora en las
condiciones de operación encontradas durante ta medición, no excede los [ímites máximos
permisibles de recepción de emisiones sonoras establecidos en [a norma ambiental NADF-005-
AtvtBT-2013.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que
e[ resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dlspuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: -----------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad
de lr4éxico.

SEGUNDO,- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denuncia nte.----

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de

Protección y B¡enestar a los Animates de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territoriat de

la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4

fracciones I y X, 2I, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXllde su Regtamento.-------------

C.c.c.e.p.- Li<. M¡dana Soy Tañborell Procuradora Ambiental y del Orden¿m¡ento de la Ciudad de Méx¡co.- Para su 5u per¡or coñoc¡miento

Presente. ccp.- ccp-OF-PROCURADORA@paot.org.mx
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